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DOMINGO JOSÉ ALONSO DE LA JARROTA ORTIZ DE ROZAS, lo mismo que sus pretéritos, recibió el bautismo en la parroquia de San Miguel de Rozas, un 27-JJI-1701. Empadronado allí como “hidalgo notorio”, su nombre hállase inscripto en los registros correspondientes a los años 1702,1712,1720,1729 y 1737; como en otros papeles consta que en 1735 resultó elegido Regidor, y en 1738 Procurador General del Ayuntamiento lugareño.
Sus servicios militares al Rey comenzaron en 1715, siendo prácticamente un niño, en clase de cadete del regimiento de infantería de Málaga. Recibió su bautismo de fuego en la guarnición de Ceuta, que 40.000 moros de Muley Ismael tenían sitiada. En dicha plaza permaneció 9 meses y 4 días. De ahí pasó a la Real Compañía de Guardias Marinas, tomándosele asiente de ingreso el l-XI-1717. Estuvo luego embarcado en la fragata “Juno"; y en las costas de Sicilia, frente al cabo Passero, el 11-VIII-1718, tomó parte en un combate naval contra barcos ingleses. Al finalizar ese año, por orden del Marqués de Lede, Capitán General del ejército de tierra, el muchacho con sus flamantes galones de Subteniente formó en el regimiento de Castilla. Por último, el 6-XII-1719, fue destinado al regimiento de Córdoba, del cual, al cabo de 6 años, hubo de retirarse, en uso de licencia, por razones de salud.
Llegado a la madurez, sus méritos castrenses juveniles resultaron premiados por el Rey Felipe V, quien lo agració con un Corregimiento en la provincia de Lipez, en el Alto y lejano Perú. Mas el favorecido nunca llegó a servir en tal destino, por haber tenido noticias del poco valor de aquellas minas e ingenios distantes. Mejor porvenir parecía vislumbrarse del lado del Río de la Plata. En consecuencia, don Domingo — que ya contaba sus 41 años de edad — se embarcó rumbo a Buenos Aires con el séquito de su tío el Mariscal de Campo y Caballero de Santiago, Domingo Ortiz de Rozas y García de Villasuso, que fuera designado Gobernador y Capitán General de esa Provincia. Y por el mes de junio de 1742, bajo el amparo de su ilustre deudo, mi antepasado pisaba tierra argentina en la ribera del Riachuelo de los Navíos.

Su anterior ingreso en la Orden de Alcántara

Era evidente que La Jarrota no venía a labrarse una vida nueva, a cambiar sustancialmente de posición económica y social en estas playas sudamericanas. Como mayorazgo, poseía en su terruño regular fortuna y rango directivo entre los vecinos hidalgos de Rozas. A decir verdad, ya cuarentón cumplido, el enérgico impulso para las grandes empresas habíalo dejado atrás en las campañas militares de su juventud. De manera que aquel viaje no tuvo para él otro objeto — fuera de la curiosidad por conocer una pintoresca región del mundo — que acompañarlo al tío durante el lapso de su gobierno, para volverse a España una vez cumplida la gestión administrativa del futuro Conde de Poblaciones. Tan ello fue así, tan consideró temporario su alejamiento español, que antes de partir para América Domingo Alonso de La Jarrota presentó (1741) su solicitud de ingreso a la Orden nobiliaria de Alcántara. (
)
Para ser admitido Caballero — y ello se concretó en 1747 — el neófito tuvo que probar ante el Consejo de la Orden, con documentos fehacientes e información de testigos, que por sus dos primeros apellidos era hijodalgo de sangre y no de privilegio; descendiente de casa solar con escudo de armas; y que tanto él como sus antecesores jamás habían sufrido penas inquisitoriales ni desempeñado oficios innobles. Esto no se refería, por cierto, a la actividad comercial, que no estaba reñida con la calidad nobiliaria, siempre que el oficio no se ejerciera personalmente como cambiario o prestamista de dinero. Por lo demás, si bien pertenecer a una Orden como la de Alcántara no era sino timbre aristocrático en el siglo XVIII, para poder alcanzar distinción tan codiciada, el aspirante — cual lo hizo don Domingo — tenía que acreditar sus servicios militares o méritos civiles, o simplemente el lustre del linaje natal. Solo después de cumplidos tales requisitos, el ingresante quedaba en condiciones de poder lucir la verde cruz flordelisada al costado izquierdo del manto blanco, o en mitad del pecho sobre sus uniformes de gala.

Primeros pasos de Lajarrota en nuestra ciudad antes de viajar a Chile

A poco de arribar a Buenos Aires, nuestro personaje debió de andar, como dice el refrán; “con la cruz en el pecho y el diablo en los hechos”, ya que, sin duda muy a pesar suyo, se convirtió en padre de una hija natural habida con mujer soltera. Este fortuito acontecimiento, en verdad, no le impidió viajar a Chile a reñirse con su tío Ortiz de Rozas, designado Gobernador en dicha Capitanía en 1746. Calculo que el sobrino se trasladó al otro lado de los Andes a mediados de 1748; puesto que con fecha 2 de mayo de ese año, ante el Escribano Francisco de Merlo, Domingo Alonso de Lajarrota, “residente” en Buenos Aires, “próximo a hacer un viaje al Reino de Chile”, otorgó un poder a favor del Capitán de Dragones Tomás Hilsson y de Francisco Greal, Francisco Cors, Joseph Maure y Francisco Pérez Sarabia, a fin de que todos ellos, en el orden nombrado, lo representaran en sus negocios; como también si el poderdante falleciera en esta ciudad, en Chile o en el Perú, los mismos apoderados quedaban facultados para redactar el testamento del viajero, de acuerdo a las instrucciones que habían recibido.
Un año apenas se prolongó la estadía transcordillerana de mi antepasado. Puede que durante ese tiempo acompañara a su tío el Gobernador en “las campañas de las fronteras”, a que se refiere Lafuente Machain. Lo cierto es que el 4-X-1749, aquí, en Buenos Aires, compareció ante el Escribano Merlo, el Capitán de Infantería Domingo Ortiz de Rozas y Rodillo (futuro abuelo de don Juan Manuel), quien otorgó un poder general conjunto a favor de su primo hermano Domingo Alonso de Lajarrota y de Francisco de Sarabia.
Posteriormente, el 11-V-1751, Lajarrota les compró, mediante el precio de 1.100 pesos en plata corriente, a José Antonio de Ezcurra — Abogado de la Audiencia de Charcas — y a su esposa Rosa María de Lara, por ante el Escribano Perrera Feo, una casa en el barrio de San Nicolás, edificada en terreno de 18 varas de frente y 60 de fondo. Dejábase constancia en la escritura, que la expresada finca adquiríala Domingo Alonso de La Jarreta para una niña llamada “Isidora Alonso”, hija natural suya, y de Gregoria Villalva, con la cual — según dijo don Domingo — “por no haber impedimento pudiera haber contraído matrimonio”. Esa donación se realizaba bajo exigencia de que si “Isidora Alonso” fallecía sin descendientes, la propiedad del inmueble recaería en su madre — Gregoria Villalva —, quien, a su vez, no podía enajenar dicho bien, cuyo dominio a la muerte de ella, pasaría a poder de La Jarrota o de sus herederos legítimos. (
)

Mi antepasado se casa y es elegido luego Alcalde de 1er Voto

El 12-V-1756 “Domingo Alonso de La Jarrota y Rosas, del Orden de Alcántara, natural del lugar de Rosas en el Arzobispado de Burgos”, se casó con María Josefa de la Quintana y Riglos. Bendijo la boda, en la Catedral Metropolitana, el Deán Miguel José de Riglos, tío de la novia, ante los padres de esta; Nicolás de la Quintana y Leocadia de Riglos; de la abuelastra Josefa Rosa de Alvarado, y del tío carnal Marcos Joseph de Riglos Alvarado. El contrayente frisaba en los 55 años de edad, mientras su tierna costilla aún no había cumplido los 19. Tal desposorio arraigó definitivamente a La Jarrota entre nosotros. María Josefa, además de su esclarecido rango familiar, trajo una importante dote al matrimonio. Ello determinó que el marido no volviera a su tierra natal. Por eso el 23-VI-1757, ante Joseph Perrera, Alonso de Lajarrota y Rosas — así le apellida el documento — otorgó poder a favor de su cuñado “don Juan Francisco García del Hoyo, vecino de Rozas, en el valle de Soba, Arzobispado de Burgos, para que especialmente de posesión a mi primo hermano don Joseph Joaquín de Rozas, Conde de Poblaciones, de la parte de la casa y cercados que tengo en Rozas, la cual se la dono, cedo y transfiero”.
También por esas fechas Alonso de Lajarrota le prestó la importante suma de 4.000 pesos dobles a Francisco Alvarez Campana — el benefactor que invirtió toda su fortuna para sostener la Hermandad de Caridad y el Colegio de Huérfanas, anexo a la capilla de San Miguel, y en cuya estancia, “El Rincón de Campana”, hoy se levanta la ciudad bonaerense de su nombre. En efecto; el 22-IV-1757, ante el Escribano Francisco Javier Herrera, Alvarez reconoció y contrajo el compromiso de pagarle aquella deuda a su referido acreedor.
El primer día de enero de 1758, a nuestro personaje lo eligieron, en el Cabildo, Alcalde de 1er voto. El electo, sin embargo, presentó, en seguida, un memorial al Teniente de Gobernador excusándose de desempeñar aquel cargo público, en virtud — aducía — “de los fueros de que gosa de Cavallero”. En la emergencia apoyábase, sin duda, mi 5to abuelo, en el precedente de que a los cruzados en las ordenes militares — por lo menos a los sanjuanistas — les estaba vedado el ejercicio de los cargos de Corregidores, Regidores de Cabildo o Procuradores; así como ocupar cualquier plaza de índole secular; puesto que, tales Caballeros, estaban asimilados a religiosos.
Pasado sin más trámite dicho “asumpto” a dictamen del “Teniente del Rey y Auditor de Guerra” — Alonso de la Vega —, este dijo “que aprobaba y aprobó toda la elección hecha por el Ilustrísimo Cavildo”. En consecuencia, el siguiente 7 de enero, La Jarrota prestó el juramento acostumbrado y quedó recibido de Alcalde de 1er voto.
Durante la sucesiva docena de meses que mi antepasado presidió el Ayuntamiento, dicho organismo, entre otras iniciativas y realizaciones enderezadas al logro del buen gobierno de la ciudad, dispuso efectuar el censo de los distintos oficios urbanos; “Sapateros, sastrez, barberos, carpinteros, albañiles, plateros, herreros, latoneros, bronseros, médicos y sirujanos”. Como se echa de ver en esta enumeración, a los profesionales del arte de curar no se les reconocía entonces relevancia social, y quedaban equiparados a los demás artesanos y trabajadores manuales.

La cuestión de las golillas

Un caso de típico pintoresquismo lugareño fue el que, a propósito de la indumentaria y uso obligatorio de golillas para los Regidores en ejercicio de sus funciones, planteó — con sentido práctico, que no democrático como plebeyamente se entiende hoy ese concepto — el Alcalde de 1er voto Alonso de La Jarrota en la sesión capitular del 18-1-1758. Se trataba de que “a los indibiduos de esta ciudad”, les repugnaba “entrar a servir a los empleos de este Cavildo, no solamente por el gravamen que tienen en sí los empleos” — cuyo “servicio personal se impende por el término de un año, dejando de atender sus propios negocios” — sino, “tanvien”, por “el gasto de aser ropajez de golillas para verano e inbierno, quando a muchos no les es fácil este desenvolso, pues no tiene caudal para ello”; con el agravante “de que acabados sus empleos no les sirven de nada sus vestidos”. Tal circunstancia no podía agradar a Su Majestad, ni significaba “coxa tan exempcial, para el decoro ni representación de este Cuerpo, el que se usen estos traxes, pues ai en el Reino Cavildos que no los usan”; sin que esas entidades perdieran autoridad cuando sus hombres vestían sencillamente “a lo militar”. Aquí, en Buenos Aires, ya se miraba — seguía La Jarrota — “como una cosa estraña y casi yrriciosa el uso de las golillaz”; y si su imposición “fue para evitar los trajes profanos en los ministros y Tribunales de Juztisia, puede remediarze, qualquier exeso, con que el Cavildo se vista de un traxe onezto, como lo es la ropa negra”.
Con tales argumentos de sentido común los Cabildantes presentes estuvieron conformes, y acordaron; “se dexe el uso de las golillaz, y se reduzcan al bestuario de traxe desente, como lo previene la Ordenanza, que son bestidos negros, lisos, uniformes, con una divisa que los distinga a los Rexidores; como es una banda, correspondiente su color a las Armas Reales y Jeroglífico de la Ciudad”. Elevada esta resolución al Teniente del Rey interino, Alonso de la Vega, él la confirmó en un auto que decía; “Se quite el uso de las golillaz, y solo se salga a las funciones en Cuerpo de Ciudad, vestidos de negro, a lo militar”.
Tan razonable simplificación en el atavío de los Regidores porteños, fue objetada por dos de ellos; Juan de la Palma y Bernabé Denis, que no estuvieron presentes en las sesiones anteriores. De la Palma, apoyado por el otro, llevó la voz opositora, y dijo no debían de quitarse las clásicas golillas, “pues desde su primera fundación a sido el traje más desente de este Ilustre Cavildo; en que se distinguían los señores capitulares de los demás del común”. El problema pasó luego a resolución del Gobernador Pedro de Cevallos, quien — ausente en Misiones, a la greña con portugueses, jesuítas, indios y Marqués de Valdelirios, debido al famoso tratado “de Permuta” —, no obstante sus graves ocupaciones, se apresuró a escribirle a su Teniente que desaprobaba “se quite el uso de las golillas”, y “que éste Cavildo permanezca en el traje de ellas en los actos públicos”, ínterin el regresara a la ciudad.
Con todo, la cosa no paró ahí. En 1762, el Cabildo a su propio Escribano Francisco Xavier Perrera le libró una orden de pago por 100 pesos “para que con ellos pueda disponer el traje de golilla para asistir, como es su obligación, a las funciones públicas de este Cavildo”. Y dos años más adelante (1764), el Alcalde Juan Miguel de Esparza reiteraba aquellos argumentos de La Jarreta respecto a lo “grabóse del traxe de golillas, no solo porque como antiguo está extinguido en toda Europa y en todas partes de estas Indias”, lo que hacía que muchos cabildantes “tengan notable repugnancia de bestirlo, y aun se retraen de asistir a las funciones por no ponerse golilla, por lo costoso que es en esta Ciudad, adonde haviendo de elexirse cada año dos Alcaldes y seis Rexidores, se les obliga a que a lo menos gaste cada uno de ellos trescientos y más pesos en haser su bestuario de inbierno y berano, para que solamente le sirva diez y ocho o veinte diaz al año”. Por eso, el Alcalde ocurría al Gobernador solicitándole accediera a que “los capitulares no usen de vestidos profanos y costosos” y pudieran “bestirse en traxe militar, pero siempre de negro”.
Una semana después, Cevallos, comprensivo, hizo lugar a la súplica de quien representaba a los cabildantes, “con tal de que al bestuario militar de que usen sea uniforme de color negro y sin profanidad”. Así, a partir de 1764, gracias a aquella iniciativa de La Jarróla, los ediles porteños dejaron para siempre de ajustarse alrededor del cuello, los días de ceremonial, las anchas golas rizadas que se venían luciendo desde los tiempos de Juan de Garay.

Otros asuntos particulares de nuestro personaje

Cierta escritura fechada el 29-III-1759, que autorizó Juan Antonio Carrión, nos revela que Domingo Alonso de La Jarrota otorgó un curioso poder al Maestre de Campo Sebastián de León y al Tesorero Juan Bautista Gorega, vecinos de la Asunción del Paraguay. En ella, el otorgante facultaba a sus mandatarios “para que recauden un mulato mi esclavo, albañil de oficio, nombrado Antonio, como de 25 años, que nació en la ciudad de Corrientes y lo crió en esa ciudad, desde la edad de 16 años, el Reverendo Padre Comendador de La Merced”. Las señas del prófugo eran; “de color de tape, pelo lacio y corto, de buena estatura, bien derecho, algo romo y colorado, de mucha viveza, sin vicios, y es casado en la ciudad con mujer libre”. Don Domingo encargaba que una vez “recaudado” dicho esclavo, se lo vendieran sus apoderados en la Asunción por “el valor y estimación de tal oficio de albañil”, y le remitieran su importe.
Años atrás (en mayo de 1756) había fallecido abordo del navío “El León”, a la altura del Cabo de Hornos, el tío Domingo Ortiz de Rozas, recientemente agraciado con el título de Conde de Poblaciones, cuando regresaba de Chile a España. Acá, en Buenos Aires, La Jarrota se ocupó en poner en orden los intereses y pertenencias locales de la sucesión de su deudo. Atento a ello, el 10-IV-1761, el diligente sobrino remitió una larga carta a la Condesa de Poblaciones, Ana Ruiz de Briviescas, viuda y albacea en la metrópoli del extinto. En dicha comunicación, el remitente estimaba que a él le correspondían “dos mil pesos, por lo que trabajé y le di a ganar (al tío) mediante la confianza que hizo de mí, y de haberme hecho ir a Chile a mi costa, de ida y vuelta; correr después a Buenos Aires con parte de su caudal; ser su Albacea en esta ciudad; y no haber admitido una de las mejores veneras de diamantes que me deja S.E., de las que tenía a escoger; por cuyas circunstancias es lo menos que puedo cargar a la testamentaría. Que aún esto procede de verme con cortos bienes de fortuna, sin aprecio de lo que por mí, y con interpósitas personas, contribuí y trabajé para el expediente de la testamentaría, ni de la comisión que podría aplicarme si me hiciese interventor o parte legítima, como lo era, de la cantidad crecida de pesos que se remitieron a España a la Señora Condesa, tutora y cuidadora de sus hijos. Y menos hago caso — proseguía mas adelante La Jarrota — de lo que perdí granjear y ascender carrera que gozaba en España, y a instancias de dicho Señor mi tío y de su hermano camal Don Bartolomé, comisario de las Reales Guardias Españolas (y futuro bisabuelo de nuestro Restaurador de las Leyes), dejé para seguirle a la América; siendo así que su muerte, en el tiempo que podría franquearme el patrocinio, frustró mis esperanzas. Debo a la testamentaría — finalizaba el informe — 2.000 pesos de la cobranza que hice a Don Joseph Palazuelos, préstamo que le había hecho S.E. para fomentarle, cuya recaudación me costó mucho trabajo”; y la expresada deuda, descontados otros gastos sucesorios, reducíase a 1.148 pesos, sin incluir “el coche de campaña (del ex Gobernador), el cual tengo vajo de cubierto, sin uso, por no aliar quien lo compre, que por esta razón se menoscabará”. Por tanto, mi 5to abuelo se cobraba lo que, a su juicio, le debía la sucesión del Conde de Poblaciones, con la suma que había retenido de Palazuelos y con el “coche de campaña” de su finado tío.
El año 1763, el Cabildo designó Regidor y Conjuez a La Jarrota, pero este se excusó de desempeñar esos cargos en una “carta misiba” donde hacía hincapié en sus “pribilexios, abansada edad y actual ocupación del serbicio militar”. Contaba entonces, el infrascripto, 62 años, y, a más de sus prerrogativas como Caballero de Alcántara, revistaba al frente del regimiento de milicias de caballería bonaerense, con el grado de Comandante. En vista de todo ello, los señores munícipes consideraron “lexítimas” las causales alegadas por don Domingo y admitieron su excusación.
El l-VI-1764, nuestro Comandante dio poder al Brigadier de los Reales Ejércitos Joseph Montes García, residente en Potosí, a fin de que el nombrado jefe se presentara ante el Virrey Manuel Amat y pidiera, para el otorgador del mandato, las “gracias y mercedes que por bien tuviere”, exponiendo a ese efecto “los oficios, relaciones de servicio, probanzas y testimonios que fueren menester”.
No obstante esa información del interesado de que se veía “con cortos bienes de fortuna”, su solvencia económica era — en opinión de los demás — de indudable firmeza. A este respecto, en una pequeña tira de papel — hoy en el Archivo de Indias — que en 1766 apuntó con su propia letra el Gobernador Pedro de Cevallos, bajo el título de “Razón de los sujetos más acaudalados de Buenos Aires”, figura, entre diez ricachos, en sexto lugar, “Dn. Domingo Lajarrota con 80.000 pesos fuertes de capital”. El más chaludo de los vecinos bonaerenses — según Cevallos — era el 6to abuelo mío Manuel de Escalada, con 500.000 pesos fuertes. Le seguían Manuel Rodríguez de la Vega con 350.000, Domingo de Basabilbaso y Juan de Lezica con 200.000 cada uno, Joseph de Gainza y su suegra con 150.000, luego mi antedicho 5to abuelo con sus 80.000 fuertes, adelante de Santiago de Saavedra, del canónigo Andujar, del cura Cossio Terán y de cierto Antonio, cuyo apellido se dejó en blanco.

Aquellas carnestolendas de dos centurias atrás

El domingo 14-II-1773, desde el pulpito de San Francisco, fray José Costa anatematizó los bailes de máscaras que durante el Carnaval permitía el Gobernador Vértiz se realizaran en el recinto de la Ranchería — cuyo terreno localízase ahora en la esquina de las calles Perú y Alsina —, calificándolos de pecaminosos, merecedores de tremenda execración, pues acarrearían condena infernal para todos los asistentes cultores de Momo, fueran mascaritas o no.
Vértiz — patrocinador de esas mojigangas — sintiéndose aludido en el sermón, elevó su protesta ante el Superior de los franciscanos, fray Roque González. Debido a ello, el fraile Costa fue desterrado a Córdoba, más el fanatismo contrario a las travesuras carnavalescas provocó, con posterioridad, varias notas agridulces entre el Gobernador y el seráfico Prior González; amén de una que otra plática reticente espetada por los religiosos, a pretexto de desagraviar al poder civil. Vértiz, entonces, ordenó al auditor de guerra Juan Manuel de Labardén, levantara un sumario acerca de los cuestionados regocijos de la Ranchería; y en tales actuaciones declararon, entre otros vecinos de pro, Juan de Andrés y Arroyo, Saturnino Saraza, Miguel Mansilla, mi antepasado Pascual Ibañez, y “el Comandante de milicias de caballería Domingo Alonso de Lajarrota”.
Este veterano afirmó haber concurrido, en los tres últimos años, a los sucesivos bailes nocturnos de disfraz organizados bajo el auspicio del futuro “Virrey de las luminarias”, en cuyas fiestas “no se permitía la entrada sino a los españoles (o sea a los blancos de raza) con el más arreglado orden y honestidad, sin que aya notado el menor desorden, haviendo tomado el Señor Governador las más acertadas providencias, poniendo muchos sentinelas en todas las havitaciones, estando la sala muy iluminada ... siendo esta diversión — a juicio de La Jarrota — más honesta que por los tiempos de Carnabal hacían, antes del establecimiento de las Máscaras, en la Costa de San Isidro”.

Algunos datos más relativos al antepasado de esta historia

El padrón urbano de 1778 registra que La Jarrota vivía en casa propia, con su mujer Josepha Quintana (la hija única de ambos y su marido Aguirre habitaban aparte), y sus 16 esclavos domésticos — entre grandes y chicos —, todos negros, menos un mulato, individualizados en dicho documento por sus nombres, sexos, edades y condiciones.
Si bien el caballero que me ocupa habíase avecindado para siempre en Buenos Aires, aún conservaba en España ciertos predios e intereses que era necesario no descuidar, mientras se resolvía, sin apuro, la liquidación respectiva de los mismos. A este objeto — y probablemente a instancias de Agustín Casimiro de Aguirre, su yerno —, don Domingo otorgó, el 18-V-1778, ante el Escribano Pedro Núñez, un poder a favor del Marqués de Echandía y del Conde de Reparaz (Juan Agustín de Uztáriz y Micheo y Juan Bautista de Uztáriz y Gaztelú, respectivamente, primos de Aguirre y, a su vez, primos entre sí) para que ambos, con arreglo a las instrucciones del poderdante, atendieran aquellos asuntos patrimoniales de La Jarreta en la madre patria.
Seis meses más tarde, los herederos de los cónyuges Nicolás de la Quintana y Leocadia Riglos (vale decir los hermanos y cuñados de la mujer de Domingo Alonso de La Jarrota) le vendían a este coheredero “las casas principales, altas y bajas, que fueron de sus difuntos padres”. Se trataba de la finca edificada en el solar que, desde el siglo XVII, perteneció a mis antepasados; venerable solar en la futura calle Bolívar, cuya referencia histórica corre agregada al estudio que dedico al linaje de los Riglos, y a sus constancias remito al lector.
Nuestro personaje, en otra oportunidad, le pidió al Rey, en mérito de su veteranía militar y como Comandante del Regimiento de Caballería de las milicias de Buenos Aires, le concediera una pensión vitalicia para su hija Josefa, aún soltera. A ese respecto el Ministro Universal de Indias José de Galvez, por nota fechada en El Pardo el 20-I-1777, le comunicaba al Gobernador rioplatense Juan José de Vértiz y Salcedo, que aunque Domingo Alonso de Lajarrota era acreedor a la gracia solicitada, “no ha venido el Rey a condescender con esta instancia, mediante a que no permiten las obligaciones del erario en la actualidad que se grave con semejantes erogaciones”.

Ulteriormente (4-IX-1778) el entonces Virrey Vértiz, solicitó a la Corona el gobierno de un Corregimiento para Lajarrota. Y el Ministro Galvez el 2-II-1779 sobre el particular respondió; “Con consideración a los méritos y circunstancias que concurren en don Domingo Alonso de Lajarrota, Comandante del Regimiento de Milicias de Cavallería de Buenos Aires, en virtud del pedido del Virrey solicitando se le conceda algunos Corregimientos del distrito de ese Virreinato, y alguna graduación correspondiente a su mérito, el Rey resolvió concederle el Corregimiento cuando hubiere una vacante”.
Poco después, el 9-III-1779, don Domingo, vencido por los achaques, mandó llamar a su domicilio al Notario José Zenzano, quien acudió allí con su protocolo, para que el moribundo otorgara escritura de última voluntad. Dijo en tan solemne circunstancia el expirante; “Que por cuanto se ha agravado su enfermedad que lo tiene en cama”, había resuelto darle poder a su esposa María Josefa de la Quintana y a su yerno Agustín Casimiro de Aguirre, a fin de que ambos, “conforme a lo que les tiene comunicado”, extendieran su testamento luego de su muerte. Ordenó que su cadáver fuera “amortajado con el hábito capitular de Alcántara (capa blanca con cruz flordelisada de sinople), como Caballero de su Orden, y enterrado en la Santa Iglesia que sirve de Catedral”, ya que también era cofrade, en ese templo, de “la Hermandad de Nuestro Gran Padre San Pedro”. Instituyó por su universal heredera; “a mi hija de la dicha mi esposa, única": María Josefa de Lajarrota de Aguirre. Nombró por sus Albaceas a su legítima consorte y a su yerno Aguirre y, con evidente dificultad, firmó el enfermo sus disposiciones en presencia de los testigos, sus concuñados, Caballero de Santiago y Coronel Marcos José de Larrazábal, el Teniente Coronel de Dragones Antonio Marín y Francisco de Espinosa Mujica; además del Sargento Mayor de Caballería Francisco González y de Juan Dupon; todos ante el autorizante Zenzano. El testador, en su declaración postrera, no mentó para nada a su hija natural “Isidora de Lajarrota” habida — como sabemos — en Gregoria Villalva, con quien Lajarrota, “por no haber impedimento pudiera haber contraído matrimonio”.
Días después el causante dejó de existir a los 78 años de edad. Seguidamente (27-III-1779) el Virrey Vértiz se apresuró a escribirle al Ministro universal de Indias José de Galvez (futuro Marqués de Sonora) solicitándole para el yerno del difunto (y sobrino de Vértiz) Agustín Casimiro de Aguirre, la gracia que Su Magestad acababa de concederle, por Real Cédula del 2 de febrero, a Alonso de Lajarrota; un nombramiento de Teniente Coronel. Así pues, a raíz del deceso de éste, dicho rango militar vino a recaer, “en beneficio de la familia”, en Aguirre, el hijo político del extinto, quien desempeñó luego, dicho cargo al frente del Regimiento de Milicias de Infantería de Buenos Aires.
Catorce años más tarde (12-IX-1793), el Virrey Arredondo remitió a España un expediente de Josefa de la Quintana, viuda de Domingo Alonso de Lajarrota, Comandante que fue del regimiento de caballería bonaerense, solicitando la pensión que le correspondía a su marido en el ejército, y pedía se ampliara esa gracia a su hija Josefa, en caso de que la sobreviviera. Este pedimento se contestó el 6-VIII-1797 al Virrey Olaguer Feliú por el Secretario del Estado Eugenio Llaguno y Amírola, en el sentido de que el Rey, enterado de los buenos servicios del Comandante Lajarrota y del Coronel de Milicias de Infantería Agustín Casimiro de Aguirre, ambos fallecidos, y de que sus viudas “no tienen derecho al Monte Pío Militar, según declaración de la Junta, por no haber contribuido ni gozado aquellos sueldo alguno, ha venido S.M. a conceder, a la expresada doña Josefa de la Quintana, 175 pesos de pensión anual sobre el ramo de vacantes mayore y menores de cualquiera de los Obispados de ese Virreinato, en calidad de que a su muerte recaiga en su hija Doña Josefa de Lajarrota, en caso de mantenerse viuda”.
Agrego que María Josefa Cecilia de la Quintana y Riglos — tal su nombre completo — sobrevivió 27 años a su marido, y que el 12-XII-1796, ante el Escribano Mariano García Echaburu (el cual no autorizó la escritura a pesar de estar firmada por la señora) otorgó poder testamentario a favor de “mi hija Josefa de Lajarrota”, del Dr. Pantaleón de Rivarola (clérigo poeta que evocaría en célebre romance a las Invaciones Inglesas), y del Dr. José Reyna (Capellán Real del Virreinato). La otorgante eligió sepultura en la Catedral, “al pié del altar de Nuestra Señora del Carmen”, encargó se amortajara su cadáver con el hábito y cuerda de San Francisco, “como tercera que soy de su Benemérita Orden”, y nombró heredera universal a su única hija María Josefa, viuda — desde 1790 — de Agustín Casimiro de Aguirre. La testadora, empero, dejaría de existir una década más adelante, el 5-V-1806, con todos los sacramentos, siendo sepultados sus restos en la Catedral, así como ella lo dispuso, y con oficio de primera clase, cinco posas y misa solemne de cuerpo presente.
� A propósito de esta Orden caballeresca, no me parece inoportuno recordar que en la Edad Media — cual las similares de Calatrava, San Juan de Jerusalén, Santiago y tantas más — había sido una hermandad religiosa y militar fundada en 1156 por varios gentileshombres de Salamanca, a quienes acaudilló Suero Fernández Barrientos para llevarles guerra santa a los fanáticos mahometanos de la media luna. Aquellos cofrades en armas, llamáronse “Caballeros de San Julián del Pereiro”, y tras adoptar la regla monástica del Cister — o sea la de San Benito — su personería quedó reconocida por el Papa Alejandro III, en 1177. Más tarde, 1213, como a dicha congregación guerrera el Rey Alfonso IX de Castilla la regalara el feudo de Alcántara, con este nombre se la designó en adelante. Al correr de los años, el carácter monjil y de cruzada antisarracena de la Orden de Alcántara fue modificándose. En 1494 los Reyes Católicos incorporaron su maestrazgo a la Corona; y al robustecerse el poder de ésta, las grandes Ordenes militares resignaron en el Rey su autonomía, al propio tiempo que se secularizaban rápidamente. De tal suerte, en 1546, los Caballeros alcantarinos fueron autorizados a contraer matrimonio, substituyendo su voto de castidad por la defensa del dogma de la Inmaculada Concepción de la Virgen María. Así, la Orden que me ocupa, vino a convertirse en corporación puramente honorífica y nobiliaria, evocadora de remotos heroísmos.


� Veinticuatro años más tarde, en otra escritura fechada el 23-V-1775, ante Pedro Núñez, nuestro�alcantarino caballero declaró, con respecto a esa finca del barrio de San Nicolás, que ya en 1757 “ autorizó a fabricar en dicho sitio nuevas viviendas para el desahogo y extensión de la morada de dicha Isidora Alonso y su Madre"; pero en la presente oportunidad “por haber tomado estado de matrimonio dicha Isidora” y “tener un hijo legítimo”, revocaba las condiciones originarias que restringían el dominio de su hija sobre la casa en cuestión, en el sentido de que, en adelante, el referido bien sería plenamente de ella y de sus herederos para siempre jamás.
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